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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

ejecutivo, informándole que la parte ejecutante solicita el emplazamiento de la 

demanda CECILIA ISABEL PORTO ESPINOSA. Ordene 

 

Santa Marta, Cinco (5) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria. 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Trece (13) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El presente proceso ejecutivo, a través de auto del 13 de julo de 2022, se libró 

mandamiento de pago a favor de AIR-E S.A.S. E.S.P. en contra de CECILIA 

ISABEL PORTO ESPINOSA y   ARNULFO   RAFAEL MURGAS BRITO. 

La parte demandante solicita el emplazamiento de la demanda CECILIA 

ISABEL PORTO ESPINOSA, aportando guía de la empresa de correo 472 

Servicios Postales Nacionales, la cual es ilegible por lo que no es posible 

determinar la causa de la devolución, por lo que se requiere al demandante que 

aporte la guía de manera legible, además de la certificación que emite la 

empresa donde certifica la causa de la devolución. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 120 de fecha 14 de octubre de 

2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDEZ 

                

 

 

 

                

 

 

Por su parte, advierte el despacho que no se han realizado gestiones para 

notificar al demandado ARNULFO RAFAEL MURGAS BRITO, por lo que se 

insta a la demandante interesada para que cumpla con la carga de notificarlo, 

concediéndole para ello el término de 30 días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de declarase el desistimiento tácito regulado por el artículo 317 

ibídem. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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